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l CESION DE PARTICIFACIÓNES QUE 

HACE EL SENOR GONZALO GALO 

PONCE ACOÉTA A FAWOR DE LOs 

SEÑORES INCENIERO “WASHINGTON 

GUAYAQUIL 9 HáGO.— MENDIZABAL "Y MOISES 
Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE 6 PINCAY PIN cnn 

NOTARIA 

IIGESIMA PRIMERA 2 

  

DEL CANTON 

  

1 [EL BRADOÓ O Lo 

8 ¿nda Ciudad de (L layaqL úl, Capital de la Provincia del Imiayas, 

9 epublica del Eonador, el Vemnticu roll 

. 10 noventa Y pana mi A£bogado MARCOS DIAZ CASQUET 

jurioWde mil novecientos 

11 
simo Primero de este Cantón, coraiparecen pop ña    

a casado, EJECUTIVO ;*, 
e 4 parte: GONZALO GALC | PONCE ACOSTA 

13 por otra parte 102 señores Ingeniero WAásHINGTON HAGO 

14 asado; y, MOlSEs PINCAY PIN casado, EMPLEADO. 

15 Vormparecen además las señoras LILIA FLORES DE PORC Uca 

16 EJECUTIVA 5 ELEONOR RACE LL wo DE HA acOle asada; EJECUTIVA; 
17 

  

Y, JENNY GONZALEZ UE PLL AY/ca isacla, QUEHACERES DE CASA ; loz 
A 

18 voreparecientes ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

19 esta enidad, capaces para obligarse y contratar a quienes de 

S 2 donocer doy fe - Bien instruidos en el objeto y resultados de ecta 

eríura a la que proceden como ya Queda indicado con anaplia y 
A      

    

  

   

  

tera libertad, para su otorgamiento me presentaron la Mirta 

Menor siguiente: MINUTA: “SEÑOR NOTARIO : 

. : lo de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase Imoorporar 

bh que conste las CESIONES. DE PARTICIPACIONES de la 

roñía COMERCIAL GOPON E. LTDA. al tenor de las sientes 

diniemas:- PRIMERA: / INTERVINIENTES: —Coraiparecen al 

olorgarmento de esta Escritura Publica los señores DDMNZAaLo
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27. 

28 

AaLo PUNCE ACOSTA de echos, de de nacionalidad por sus propios derechos 

esuatortana, 2 quien en adelante se lo llamar: CEDEN y por 

ntra parte, yjlos señores Ingeniero WASHINGTON —HAGI 

J, MOISES PINCAY EIN, for sus propios derechos, 

arabos de nacionalidad ecmatoriana, á quienes en adelante ze los 

MENTIZA DAL 

larnara CESIONAEIOS. Comparecen además las señoras LILIA 

FLORES DE PUNCE AENOR GRACE LUYO DE Holy y JENNY 

MAIBZALEZS TE PINCAY ¿ayatenes lo hacen para consentir las 

referidas cesiones de participaciones y dar cumplimiento a lo 

depuesto en el Articulo mento ochenta youno del Código Civil 

relormado- SEGUNDA: ANTECEDENTES: ay La Cormpañía 

POMERLIAL GOPON E. LIDad: es una sociedad de Resporeasbilidad 

Limiiada legalmente constituida en la República del Ecuador 

mediante Escritura Piiblica celebrada ante el Notario del cantón 

imiayacquíl, A pe Marcos Díaz Casquete, el doce de abri de mil 

novecientos ochenta y nueve e inscrita en el Registro Merrantd 

el diecisiete de mayo de rel novecientos ochenta y nueve; siendo 

ej rapital social de LIN MI LLON QUINIENTO:: MIL SUCE Es, dradido 

en un má qluimentas participaciones sociales de Un fil slicres 

cada una, laz rusras que ze e encuentran intecr: amente muecritas 

     

  

   

pad por los siguientes socios: Ingeruero 

MA SHIN TON HADO 

cuarenta y cmco Participaciones de un fl sucres cada Una; 

GONZALO DALSIPÓNCE ACOETA propietario de (quurientas 

venmtcncoarticipaciones de un mil sucres cada una; e, TETDEO 

2, prometá4nio de treinta participaciones de un fail 

    

acres cada una Y, BFLa Junta General Extraopdink arta de ¡pocioz 

de la ltapanía COMERCLAL GOPON E LTDA.    en sesión celebrada 

H“ENDIZABAL, propietario dé novedentas 

é 

  

¿



L 

l «a día tremta de abri de mil novecientos noventa Y doy 
NOTARIA 

aprobó Y aLiLorizó Jen forma nánimme, en primer lugar la 

adramión del rulevo socio, señor MOIEES PINCAY PIN, y en 

  

Nesiones de 

ho
r amuentes DA Aa A pon da E AA Ai 

DEL CANTON - 7 - 

GUAYAQUIL 5 Participaciones; el señor GONZALO GALO PONCE ACOSTA 
1. MARCOS N. : 

AZCASQUETE $ cede y transfiere los derechos de la totalidad de sus 

AAA O Wicar , apro har laz 21011 

quinientas veinticinico participaciones . socialez de un ral 

, sucres cada una de la siguiente manera: Qumentas 

participaciones a. favor del Ingeruero WASHINGTON HAGU 

E Onecaendia dd 

10 AR . a 2 a a > 20] MENDIZABAL, Y, veinticinco participaciones a lavor del 

mM señor MOIBES PINCAY PIN.- En ma , . 
+4 1 i pas PO id * 

- 12 A ss á az ATA TAUTRIMY A AT autr : mievo socio de la Cormpeñía al señor MOISES PINCAY FIN, 
13 | aa 

tal como Ana en el Acta de pesión antes mencionada. 
14 aer a 2% co. 

TERCERA v DE  CESION — PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos, el señor GONZALO GALO — PUNCE a Jn 

- 15 

    16 a 
ACOETAS por sus propios derechosfícededo transfiere la totalidad eZ 

17 ) ] a _ , 
de mue cquuruentas veinticinco participaciones sociales de Un 

18 | 
ral =mneres o cada una de la agiuente manera aL 

19 TTT/, 

participaciones a favor del Ingeruero WASHINGTO      

     

vemticinco participaciones a favor del señor ¿+ 

PIN. Participaciones sociales que corresponden 

social. exmtente en le Compañía COMERCIAL 

LTDA, 4 que se ceden entre las personas antes F q >] 

loz valore a su entera satisfacción 

EARTA: ACEPTACIO 
HAGO MENDIZABAL y MOIÉES PINCAY PIN, por sus propios 

pa gepondiente a laz Jo cesionez de participaciones - 

cLos señores Ingeruero WaásHlNOTON



De 

l derechoz, cet las presentes Lesiones de Participaciones 

lo
 

efectuadas a fawor de cada uno de ellos, Se deja constancia que 

3 con estes cestones de participaciones e) Capital Social de la 

1 cemparaa LOMERCIAL GOPUN E LTDA Lio es de UN MILLON 

3 ALIMIENTOS MIL SUCRES queda dividido de la siguiente manera: 

0 ii lreenero WAsRINOTON RACGÍÓO MENDIZABAL, es propietario de 

an fall custrocientas cuarenta y cínico participaciones sociales de 

In rl mueres cada dana, [SIDRÓ GOYA JIMENEZ, propietario de 

treintaparticipaciones sociales de un mil Sucres cada Una; Y, 

10 MOISES PINCAY PIN, propietario de veinticinsó participaciones 
11 

sociales de un rol eucres cada una. - QUINTA: NACIONALIDAD 

DE LOS SOCIÓN- Por ser legal, tanto el Cedente coro los 

13 Cestónanios son todos de nacionalidad ecuatoriana. - DOCUMENTO 

HABILITANTE: Íncorpore como tal, copia auténtica del Acta de 

12 

14 

15 a, 

hinta General Extraordinaria de pocos de la Cormpañía 

LUMERCIAL GOPON C. LTDA. celebrada el día ore de abri de ro 

novementosz noventa Y doz- CONCLUSION Sirvaze Usted, 

señor Botanio, curaplir con das forraalidades de Ley para (Ue =e 

16 

17 

18 

19 
totae nota de estas Cesiones de Participaciones al margen de la 

20 o o 2 os > Le 
esentura Pública de Constitución de esta Compañía y de la 

meenpción correspondiente- f] legible- Abogado GENARO 
22 

E EZ AMORES. ./ Registro rúmero setecientos setenta y Lrez.- 

21 

  

23 
t, 

Guevaqu” - (Hasta aqu la Minuita]- Es copía.- En consecuencia 
24 

vs otorcantes se afirman enel contenido de la preinserta rurnnta, 
25 

26 

A 

27 

document as de > Ley- Leída esta Escritura de prineguo a fin 
28 

qm. 

por miel Notario en alta voz alos otorgantes cqpuenes la aprueban di 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANIA 
“COMERCIAL GOPON C.'LTDA.'" CELEBRADA :EL DIA JUEVES 30 DE ABRIL ' 

DE “MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS * (1. 992). 

7 tr ae IS pod pr 

En : la ciudad ' ¡de “Santiago * de - Guayaquil; REPUBLICA DEL. ECUADOR; 

siendo las doce horas -con treinta minutos «del día Jueves tre- 

inta- (30) de' ' Abril -de:mil novecientos noventa y:dos, en las 

oficinas -situadas en las'calles Sucre número doscientos siete 

y Pichincha, -tercer piso, oficina trescientós'::cuatro, se¡reú-- 

nen los sociós “dela compañía: COMERCIAL GOPON .C. LTDA. «para :ce- 

lebrar esta Junta General Extraordinaria «con el OBJETO de tra- 

tar como único punto: “Conocer y resolver .sobre «unas -CESIONES 
DE PARTICIPACIONES. ' Preside la sesión el titular, Ingeniero 
Washington Hagó Mendizábal, y en calidad de Secretarlo- actúa 
el Gerente, señor Gonzalo Galo Ponce 'Acosta;''guien manifiesta 
que esta sesión se 'celebra de conformidad con: lo dispuesto en 
el Artículo' ciento veintiuno dela Ley de: Compañías, en. .con- 

cordancia: con el Artículo doscientos ochenta del mismo :cuerpo 

legal por-cuanto se encuentra presente la' totalidad del'capi-' 

tal_social. pagado de la compañía representado por: los siguien- 
tes socios: INGENIERO WASHINGTON HAGO .MENDIZABAL, propietario 
de novecientas cuarenta y- cinco” (945) participaciones -- de: Un 
mil sucres cada una;': GONZALO GALO:PONCE ACOSTA, propietario 
de quinientas veinticinco (525): participaciones de. Un mil- su- 
cres'cade una;:e,' ISIDRO GOYA: JIMENEZ, propietario: de: treinta 

(30) participaciónes de Un mil>sucres cada una..- En: consecuen- 
cia, se encuentra' presente la totalidad del:'capital- social pa- 
gado de la compañía, esto' es, la' suma de UN: MILLON QUINIENTOS 
MIL SUCRES,”'dividido'en un mil: quinientas: (1.500) participa- 
ciones de: Un: mil sucres cada una. "Acto seguido, el: Presiden- 
te: de la: compañía manifiesta a :los presentes que. se pronun- 

cien sobre :la. “conveniencia de: constituirse: en Junta General 
Extraordinaria! con el' objeto de tratar: sobre unas; Cesiones: de 
Participaciones,' aceptando” en :forma. unánime, tanto la: celebra- 
ción de (la Junta 'como el':tema: a: tratarse, con lo: cual queda: 
legalmente instalada la seesión. Der inmediato pasan «al desa- 
rrallo de la misma, y toma la palabra el sefior Gonzalo Galo 
Po BS Acosta para manifestar que .es. su voluntad ceder trans- 

Y la totalidad de sus quinientas veinticinco (525) parti- 
fiones sociales. de Un mil sucres cada una: que tigne en el 
tal sócial, de ¡la compañia COMERCIAL GOPON C.LTDA. Por con- 

g ientey pone: a consideración de los socios sus participa 

  

     
   

  

   
   

   
le rifiesta que él está interesado en adquirir qui- 
Boo participaciones de Un mil sucres cada una. Por 

parkteh - el sefior Gonzalo Galo Ponce Acosta 'agrega que ha 
sobte: dd conversaéiories con el señor. Moisés -Pincay Pin quien 

E ] ifestado/que tiene interés en adquirir las restantes 
eveinjsreinco (25)/ participaciones de Un mil - sucres cada una. 

“de lo manifestado por el señor Ponce Acosta, .se invita 
de manera especial al señor Moisés Pincay Pin para que asista 
a esta reunión quien lo hace de inmediato. Escuchado los plan- 

   

  



teamientos "formulados por los “socios,::y ¿luego de cortas deli- 
beraciones la Juntá General :de :Socios "RESUELVE ,: en':forma -unéá.- 
nime lo siguiente:  1):Admitir-.como nuevo ssocio.al «señor MOI-. 

SES PINCAY PIN y ceder o transferir asu favor los derechos 
de veinticinco (25) participaciones de Un mil sucres cada una 
de las que 'posee el señor Gonzalo' Galo Ponce Acosta;'y, 2) A--. 
probar la cesión o transferencia:i¡que hace el sefor: Gonzalo Ga- 
lo Ponce Acosta de los derechos de quinientas .(500) participa- 

ciones de 'Un:mil'. sucres cada: una'a-favor -.del .INGENIERO ;¡WA- 
SHINGTON HAGO:MENDIZABAL, «quienes encontrándose :¡presentes a- 
ceptan las... cesiones “de 'participaciones en la.forma que.se ha 
planteado, .todo: «lo cual:es'aprobado :en .forma .unánime por la 
Junta 'General de Socios.'.-.En consecuencia, y luego:de las ce- 
siones que .8e: han aprobado, -la.distribución:+del: capital sox-. 
cial y nueva: nómina ¡de .-socios .queda¡ de la . siguiente manera:: 
INGENIERO -: WASHINGTON «HAGO . MENDIZABAEL, propietario de un mil 
cuatrocientas cuarenta yi-«.cinco.(1.445) participaciones, de Un 
mil sucres cada.una; ISIDRO GOYA JIMENEZ, . propietario de: tre- 
inta (30) participaciones ¿de Un mil sucres cada una; y», .MOI- 
SES PINCAY PIN; “propietario de,veinticinco (25). participacio-. 
nes de'Un'mil sucres:cada una, lo.cual totaliza.el.capital so- 
cial de' la.compañía: que-“es:de UN”MILLON-QUINIENTOS MIL: SUCRES, 
dividido en un mil:quinientas.(1.500) participaciones. socia- 
les:de Un mil sucres cada.una.: Finalmente, . se deja constan- 
cia que' tanto el: Cedente. como: los:Cesionarios: son: todos de na- 
cionalidad ecuatoriana. Cumplido: de esta :manera. con el pro- 
pósito de la reunión, el Presidente de la compañía: concede un 
receso necesario para la. elaboración.de. la, presente Acta, lue- 
go'de- lo: cual '"se.réinstala nuevamente la sesión con las mis- 
mas' personas que estuvieron desde el inicio procediéndose: a 
dar lectura * cal Acta la misma que es aprobada por unanimidad 
en' todas ''sus partes “sin: efectuar. ninguna. modificación para 
constancia' te. lo: cual: la: suscriben todos los. presentes;,. inclu- 
yendo log señores - invitados a esta reunión,. quienes. lo, hacen 
en unidad: de acto cuando. son las trece horas con treinta. minu- 
tos del mismo día treinta de Abril de mil. novecientos noventa 
y dos, con lo. cual. concluye la sesión. po. Poio 

Cas COMERCIAL GOPON o. LTDA. a 
TA     

      
     

     

Ing. Waéhtiifton”Hagó Mendizábal - ona pS 
. NTE- SECRETARIO | 

pS A Jn 

Acta de Ab 30 de 1.992 + 1 
Expdte. No. 27657-89 
Cód. 2 GOPON + 
92.04.30/MLB. : a 

   



1 en todas sus partes, se afirman, retífican y firman en Urudad ce    
   

NOTARIA 

acto, conmigo el Notario. Doy fe - 

E 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 3 
Ab. MARCOS N. 

o . a, os . E , 

DIAZ CASQUETE 6 CARRETO GALO RRCE ACUÉTA, o > Ad 

    
   1 Cad. LT Fa. 09-00820515 Certode ot Mo. 611-031 

  

Mo Mi RA SRINOTON HAGO MENDIZABAL 

. 1 fed U Mo 0902304443 Cert de Wot No. 226-102 +  - 
OS 

12 ed 1 Hó. 13-01785919 Cert. de Vot 

   

Ho. 384-252 

17 LPs Ld - 
” A no, A bus, 

LULA FLORES OE BOUCE Y 

19 Med 1 Pla 09-02298819 Cert de WYot Ma. 277-128 

$ 20 

ert de ot. Ho, 278-055 

  

ex] 1] la 09-06575055 Pert. de Mia. Hao. 204-216 

COMERCIAL GOPON C.LTDA. 
92.06.24 | . 

Abg. MARCOS DIAZ GASQUETE 

NOTARIO



T 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA oa que 

sello rubrico y firmo en la misma fecha de su A 

to do ts CAJUUETE ON AS 

A ra 
SS TINTRTR 

”.o . En 

”" 

E Ne 

QGERTIFICOS Que eon fecha de hay, se tomó nota de la Cesión de Participa= 

ciones que contiene esta Escritura a foja 19.600 del Registro Mercantil 

de 1.989, al margen de la inscripción respectiva» Guayaquil, seís de A- 

gosto de mil novecientos noventa 8.- El Registrador Mercantil .- : 

  

   
    A A al 

FA ¿KC EGEL ALO] 
     

      

 



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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